RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000389 E. Nº 317/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 67/2012 convocada para el otorgamiento del permiso originario para el cumplimiento de la participación correspondiente a la bandera nacional en los servicios de transporte de pasajeros por carretera – Salto (ROU) – Porto Alegre (RFB) y de alta temporada Salto (ROU) – Florianópolis (RFB);
RESULTANDO: 1) que cumplidas las formalidades previas, con fecha 27.12.2012 se procedió a efectuar la apertura del llamado, surgiendo del acta respectiva que se presentó la empresa Turil S.A.;

 
                      2) que, con fecha 3 de enero de 2013, la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugirió la adjudicación del objeto de la convocatoria a la referida Firma, destacándose que, sin perjuicio de haber sido la única propuesta recibida, en la valoración de los ítems previstos por el Pliego, le han correspondido 89,5 puntos de los 95 totales;

 
         3)  que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo III del Pliego de Condiciones Particulares, el citado permiso será otorgado por un plazo de cinco años, que podrá ser prorrogado por períodos no mayores al señalado;

                                  4) que no se adjunta Resolución definitiva del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo establecido por el Decreto Nº 285/006 del 22 de agosto de 2006 que aprobó el “Reglamento para la explotación de servicios regulares de transporte de personas por carretera”, el transporte colectivo de personas por carretera en automotores, de carácter regular, es un servicio público que será explotado mediante el régimen de concesión, en líneas nacionales, en tanto que las líneas internacionales lo será mediante el régimen de permisos (Capítulo I, Artículo 1.1);

                                     2) que, de acuerdo con lo establecido en Capítulo IV, artículo 4.1 del citado Decreto, la explotación de un servicio regular podrá promoverse de oficio por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas,  o por una empresa interesada en realizar el servicio, y se dispone en el Artículo 4.2 del mismo Capítulo, que si la iniciativa surge de la Administración, la autorización será otorgada mediante el procedimiento de licitación, como en el caso particular; 

                                     3) que las concesiones y permisos serán otorgados por un plazo inicial de hasta diez años, que podrá ser prorrogado por períodos de hasta cinco años, estableciéndose el plazo máximo de las concesiones y permisos a otorgar en treinta años (Capítulo IX, Artículo 9.3); 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al procedimiento licitatorio; 

2) Dictada la Resolución por Ordenador competente autorizando la explotación del servicio relacionado, cométese a la Contadora Auditora destacada ante la referida Secretaría de Estado, la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas del 16 de junio de 2010);

3) Devolver las actuaciones.”
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